
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se advierte que por secretaría se remitió correo electrónico para 

notificación de la demandada el 24/4/2023, el cual arrojó el siguiente resultado:  

 
 

De acuerdo con lo anterior no se cumplen los presupuestos del artículo 8 de la Ley 

2213/2022, pues no se tiene prueba de que el destinatario haya accedido al mensaje 

remitido, información que no arroja el sistema de notificación de la Rama Judicial, así las 

cosas se requerirá a la parte actora a fin de que se apersone de la notificación de la 

entidad y aporte al proceso el acuse de recibo y/o lectura del mensaje. 

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-REQUERIR a la parte actora a fin de que realice la notificación de la entidad y aporte al 

proceso el acuse de recibo y/o lectura del mensaje, para los efectos del artículo 8 de la Ley 

2213/2022 y continuar el trámite. 

 

2.-RECONOCER personería al abogado Rubén Darío Rodríguez, identificado con la CC. 

7521248 y con TP. 76734 del CSJ para que actué como apoderado sustituto de la parte 

actora.  

 
NOTIFIQUESE 
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